




















































































































































































































































































VOTO PARTICULAR QUE FORMULA EL CONSEJERO ELECTORAL
ADRÁN MONTESSORO CASTILLO RESPECTO DEL ACUERDO

TMPEPAC/CEE/083 t2025

En términos de lo dispuesto en el artículo 39 del Reglamento de Sesiones del
Consejo Estatal Electoral del lnstituto Morelense de Procesos Electorates y
Participación Ciudadana (IMPEPAC), deseo manifestar tas razones por las
cuales es mi convicción apartarme de la decisión adoptada por la mayoría.

l. Determinación aprobada por la mayoría

En este acuerdo, la mayoría de las consejerías estatales integrantes de este
instituto electoral determinó que el Partido Moretos Progresa debía hacerse
acreedor a una sanciÓn consistente en una amonestación pública, pues de
las225 candidaturas que ese instituto político postuló a los diversos cargos
de elecciÓn popular para el pasado proceso electoral local ordinario, tan solo
cargÓ en el sistema <Candidatas y Candidatos, Conócelesr.¡, los cuestionarios
curriculares de 36 candidaturas, así como los cuestionarios de identidad de
28 candidaturas.

En elacuerdo la mayoría de las consejerías estimó que tal omisión conllevaba
imponerle al partido una amonestación pública, ya que dicho instituto político

únicamente cumpliÓ con la totalidad de sus obligaciones en un 12.44yo.

ll. Razones que justifican mi disenso

En principio, es fundamental resaltar que en diversos acuerdos emitidos por
este instituto electoral, he manifestado mi disenso respecto de las decisiones
mayoritarias de sancionar con una amonestación pública a diversos partidos
políticos que, si bien incurrieron en omisiones respecto al cumplimiento de su
obligación de cargar la información en el sistema <Candidatas y Candidatos,
ConÓcelesn, ciertamente lo hicieron en un grado mínimo, con porcentajes de
cumplimiento considerablemente altos.

Tales fueron los casos de los Partidos Verde Ecologista de México1,

Movimiento Alternativa Social2, Movimiento Ciudadano3 y Nueva Alianza
Morelosa, que si bien no lograron obtener un cumplimiento absoluto o total en

el registro de los referidos cuestionarios, todos alcanzaron al menos niveles

t En eldiverso acuerdo IMPEPAC/CEU7S1\\24
z En el diverso acuerdo IMPEPAC/CEUZ45f2O24
s En el diverso acuerdo IMPEPAC/CEE/744n024
q En el diverso acuerdo IMPEPAC/CEU0 $n025
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de cumplimiento superiores al 98%

En esos casos, mi principal argumento de disenso había radicado en que la

imposición de una amonestación pública resultaba desproporcionada, pues

las infracciones acreditada3 eran mínimas y -en mi concepto- no impactaron

sustancialmente el derecho de la ciudadanía a un voto informado.

De ahí es que consideré que las sanciones debían guardar proporcionalidad

con las conductas desplegadas y que al tratarse de la primera implementaciÓn

del aludido sistema dentro del estado de Morelos, las faltas cometidas no

justificaban el reproche abierto que conlleva una amonestación pública, dado

que el cumplimiento había sido casi total.

Sin embargo, en este caso particular, la situación en la que se ubica el Partido

Morelos Progresa es diametralmente distinta. A diferencia de los acuerdos

previamente mencionados, donde el incumplimiento fue mínimo, en este

asunto el partido denunciado apenas alcanzó un 12.44o/o de cumplimiento, lo

que evidencia un desacato casitotal a la obligación de registrar la informaciÓn

de sus candidaturas en el sistema.

A diferencia de los demás partidos, aquí no se trató de una falla mínima dentro

de un marco de cumplimiento generalizado, sino de una omisión sistemática

y generalizada, que sí afectó directamente el principio de transparencia,

asícomo el derecho de la ciudadanía morelense a contarcon información

suficiente sobre tas candidaturas postuladas por ese partido político, lo

que se trasujo en una falta de transparencia que es inaceptable dentro

de un proceso electoral.

El sistema <Candidatas y Candidatos, Conóceles>> era obligatorio, vinculante

y forma parte del bloque normativo al que todos los partidos políticos estaban

constreñidos a observar y cumplir de manera indefectible, debido a que, como

lo determinó la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la

Federación al resolver el recurso de apelación SUP-RAP-28912022, dicho

sistema representa un instrumento esencial para garantizar la transparencia,

la rendición de cuentas y el acceso a informaciÓn para la ciudadanía.

La función de dicho sistema era clara: garantizar el derecho de la ciudadanía

a un voto informado, asegurando que toda persona interesada pueda conocer

la identidad, trayectoria y propuestas de quienes aspiraban a ocupar un cargo
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de elección popular.

Por ello, el Partido Morelos Progresa, al incumplir con más del 87% del registro

de sus candidaturas, no solo transgredió una norma obligatoria, sino que en

realidad obstaculizó el acceso de la ciudadanía a información fundamental

para la toma de decisiones en las urnas en el pasado proceso electoral local.

El alto nivel de incumplimiento no podría considerarse una falla técnica ni un

descuido administrativo cuando el incumplimiento fue tan grave. A mi modo

de ver, lo que ocurrió en este caso no es una simple irregularidad, sino una

actitud de absoluto desdén hacia la normativa electoral, que comprometió

principios fundamentales como la transparencia, la equidad en la contienda y

la rendición de cuentas; conducta que no solo afectó el adecuado desarrollo

del proceso electoral, sino que también vulneró la confianza de la ciudadanía

en los actores políticos, así como en las instituciones electorales encargadas

de garantizar elecciones libres y auténticas, como lo es este IMPEPAC.

En un Estado democrático, la observancia de la normativa electoral no es un

acto discrecional, sino un deber ineludible de todos los partidos políticos, pues

el respeto a las reglas no puede estar sujeto a la conveniencia o voluntad de

cada actor o partido político, pues ello llevaría a la erosión de los principios

que sustentan la competencia democrática. Por ende, la obligación de cargar

la información de las candidaturas en el sistema <Conócelesn no era una sola

formalidad vacía ni un trámite burocrático prescindible, sino una garantía de

acceso a la información que permitía a la ciudadanía estar bien informada.

Por tanto, resulta inaceptable que un partido que participó en la contienda

electoral haya incumplido en semejante magnitud con esta obligación, sin que

en el expediente exista justificación alguna que explique por qué se dejó de

lado una responsabilidad tan elemental como esta, puesto que, se insiste, un

nivel de incumplimiento del 87.56% evidencia no solo una falta de diligencia,

sino una omisión grave y deliberada que no puede ser pasada por alto.

Ahora, si bien si bien es innegable que el Partido Morelos Progresa incurrió

en un incumplimiento grave y prácticamente absoluto de sus obligaciones de

cargar la información en el sistema <Candidatas y Candidatos, Conócelesn,

lo cierto es que no puedo dejar de advertir que este procedimiento ordinario

sancionador iniciado en su contra tuvo origen en un requerimiento formulado
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por la Secretaría Ejecutiva de este instituto.

En efecto, el requerimiento primigenio hecho al partido, realizado mediante el

oficio I MPEPAC/CEE/MGCP/2009- 1 1 12024, le estableció u n plazo de qu i nce

días para que ese instituto político cumpliera con la carga de la información y

señaló que, en caso de un incumplimiento, la Secretaría Ejecutiva rendiría un

informe a este Consejo Estatal Electoral, a efecto de que se determinara lo

conducente respecto a la posible apertura de un procedimiento sancionador.

Sin embargo, a mi parecer, el apercibimiento contenido en ese oficio adolece

de la certeza y precisión jurídica exigibles en este tipo de procedimientos, al

no indicar de manera clara y específica el catálogo de sanciones aplicables

ni las posibles consecuencias que podrían derivarse del incumplimiento.

Como ha sido criterio reiterado de los órganos jurisdiccionales en materia

electoral, todo apercibimiento debe ser claro, preciso y suficiente, de tal

manera que el sujeto apercibido tenga pleno conocimiento de las eventuales

sanciones que podrían imponérsele en caso de desacato. En este caso, en

mi opinión, la fórmula utilizada en el requerimiento no satisfizo plenamente

estos principios, ya que únicamente señaló la posibilidad de que el Consejo

Estatal Electoral determinara lo conducente, sin delimitar concretamente las

posibles sanciones a las que podría hacerse acreedor el partido en caso de

incumplimiento, ni mucho menos los fundamentos jurídicos para ello.

En mi concepto (tal como lo sostuve al resolver el procedimiento ordinario

sancionador IMPEPAG/CEE t07512025) la imposiciÓn de una sanción debe

estar precedida por un procedimiento que garantice el respeto irrestricto a los

principios de legalidad, certeza y seguridad jurídica. En este contexto, la falta

de un apercibimiento claro y debidamente fundamentado comprometió la

validez de la sanción impuesta, pues el debido proceso exige que cualquier

sujeto obligado cuente con una advertencia previa que le permita conocer con

absoluta claridad las eventuales y posibles consecuencias jurídicas concretas

que le depararía su incumplimiento o contumacia.

Al respecto, hubiera sido esencial que se indicara al partido requerido que el

Código de lnstituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de

Morelos, en su artículo 384, fracción ll, establece que constituye infracciÓn de

los partidos políticos el incumplimiento de las resoluciones o acuerdos del
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lnstituto Morelense, disposición que, en este caso, se configura por la omisión

del partido de atender el requerimiento de la Secretaría Ejecutiva.

Empero, para que una sanción pudiera imponerse con plena validez, en mi

concepto, el apercibimiento previo debió haber señalado expresamente las

consecuencias específicas del incumplimiento, al indicarse que dicho partido

podría hacerse acreedor a alguna de las sanciones previstas en el artículo

395, fracción I del mismo código local, cuyo espectro comprende desde una

amonestación pública hasta la reducción de hasta el 50% del financiamiento

público o, en casos graves y reiterados, la cancelación del registro como

partido político estatal.

A mi manera de entender, la falta de referencia expresa a este catálogo de

sanciones en et apercibimiento impidió que el partido tuviera plena certeza

sobre las consecuencias de su incumplimiento, lo que vulnera los principios

constitucionales de legalidad, seguridad jurídica y debido proceso, previstos

en los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos.

Adicionalmente, el artículo 397 del código electoral local establece que, al

momento de individualizar una sanción, deben tomarse en cuenta diversos

factores, como la gravedad de la falta, las circunstancias de modo, tiempo y

lugar, la reincidencia y la trascendencia del bien jurídico tutelado; sin

embargo, esta facultad de individualizaeión no exime a la autoridad electoral

de la obligación de precisar en el apercibimiento las sanciones que podrían

aplicarse, pues el conocimiento previo de estas es un requisito indispensable

para garantizar la certeza jurídica del procedimiento.

Por tanto, en mi concepto, aun cuando el nivel de incumplimiento del Partido

Morelos Progresa es inaceptable, para míresulta jurídicamente cuestionable

que se le sancione con base en un apercibimiento deficiente, que no garantizó

con la debida certeza, al menos, el conocimiento pleno y total de las posibles

sanciones que le podrían ser aplicables.

Esto último, no implica restar importancia a la falta cometida, sino señalar que

el procedimiento ordinario sancionador debió observar de manera rigurosa

los principios constitucionales de legalidad y seguridad jurídica, a fin de evitar

que las sanciones que se determine imponer a un determinado sujeto pued
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ser cuestionadas por fallas en su fundamentación.

Es importante subrayar que el hecho de que el partido político sancionado no

haya impugnado en su oportunidad dichos apercibimientos e, inclusive, haya

consentido tácitamente los actos de esta autoridad, no podría interpretarse

bajo ninguna circunstancia como una convalidación de las deficiencias

sustanciales de las que adolecen dichos actos jurídicos.

Por el contrario, como autoridad electoral estamos obligados a actuar siempre

dentro del más estricto respeto a los principios de legalidad, seguridad jurídica

y certeza previstos en nuestro marco constitucional, lo que implica que no

podemos sustentar la imposición de una sanción pública en apercibimientos

jurídicamente deficientes, aún si estos no fueron combatidos en su momento

por el partido político apercibido.

Es oportuno precisar que mi posición en ningún caso implica una suplencia

indebida de las cargas procesales que correspondían al partido señalado

como responsable. Por el contrario, considero fundamental reiterar que, más

allá del consentimiento tácito que un sujeto sancionado pueda haber tenido

respecto de actos previos, como órgano garante del cumplimiento estricto de

los principios de legalidad, seguridad jurídica y certeza. nuestra obligación

no consiste únicamente en verificar la pasividad procesal de las partes,

sino principalmente en asegurarnos que nuestra actuación se encuentre

ajustada ptenamente a derecho en todas sus etapas procedimentales.

Bajo ninguna circunstancia puede admitirse que la inacción o el consentimiento

tácito del partido político responsable convaliden una actuación deficiente y

manifiestamente contraria al orden constitucional, pues ello implicaría trasladar

indebidamente a ese partido la responsabilidad sobre la legalidad de los actos

que son de este instituto electoral local.

Pretender que no tenemos la obligación de revisar a fondo y corregir los errores

graves que surgen desde los actos jurídicos emitidos por este Consejo Estatal

Electoral, implicaría tanto como asumir una posición cómoda y formalista que

desnaturaliza nuestra función constitucional, la cual siempre debe ser garante

de los derechos fundamentales de quienes intervienen en los procedimientos

ordinarios sancionadores de los que somos competentes para resolver, alestar

en juego la posibilidad de imponer sanciones a las partes involucradas
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Por ende, rechazaría cualquier argumento que insinúe que mi posicionamiento

implica una vulneración al principio de equidad procesal por suplir cargas que

coffespondían al partido político, pues, contrario a ello, precisamente en este

procedimiento ordinario sancionador -que además inició de forma oficiosa- es

obligación de este Consejo Estatal Electoral velar por que absolutamente todas

las actuaciones que sustentan nuestras determinaciones sean estrictamente

ajustadas a derecho.

Dicho en otras palabras, en nuestra calidad de autoridad garante del respeto

irrestricto a los citados principios constitucionales, no podemos alegar la falta

de impugnación o el consentimiento tácito para así justificar nuestras propias

omisiones, cuando es evidente que la deficíencia jurídica fue generada desde

este órgano colegiado y no por alguna acción u omisión procesal del partido

político involucrado.

En todo caso, ante la gravedad y la trascendencia de las deficiencias jurídicas

advertidas en la formulación de dichos apercibimientos y con el propósito de

salvaguardar plenamente los principios constitucionales de certeza jurídica,

legalidad y debida defensa del partido político local involucrado, lo procedente

hubiera sido reponer el procedimiento sancionador desde la etapa en que

ocurrió dicha anomalía, es decir, desde la emisión de los apercibimientos, para

subsanar puntualmente tales deficiencias mediante la emisión de nuevas

determinaciones debidamente fundadas, motivadas y ajustadas plenamente a

los estándares constitucionales.

Son estas razones las que me llevan a apartarme de Ia determinación emitida

en el presente acuerdo.

ADRÁN

CONSEJERO ELECTORAL
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